
MUNiCIPALIDAD DISTRITAL

cgRRo cot-ül{ADo

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' T1! .2O2I}.MDCC

de septiembre del 2020 det Gerente de Adm¡n¡stración Tributaria y el proveido de Gerencia Municipal N' 3552-2020'GM'

MOCC de fecha 17 de septiembre sobre acreditación de Ejecutor y Aux¡l¡ar Coacwo

Ceno Colorado, 18 de septiembre del 2020.

vtsT0s:
Et infome N. 040-2020-oEC-GAT.MDCC de fecha 26 de agosto del 2020 de la oficina de Ejecución coactva; 6l

N" 99-2020-GAT- MDCC de fecha 28 de agosto del 2020 del Gerente de Adminisbacl5n Tri¡uhryi9l STI.i!9^d!
áereniia l,tunicipar N.3273-2020-qM-¡\¡DCC de f;ha 31 de agosto del 2020; el informe N' 045-2020-0EC-6AT-MDCC

de fecha 10 de ieptiembre del 2020 de la Of¡c¡na de Ejecuc¡ón Coactiva; el informe N' 102-2020-GAT'MDCC de fecha 15

CONSIDERANDO:
eue. la Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Consütucón Politica del Estado y los

I y ¡ ¡el Tltulo pret¡minar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - Ley 27972 es el ófgano de gob¡emo pr6mohr

del desanollo local, con personeria juridica de ¡erecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fines,

que goza de autononla polltica, econÓmica y admin¡strativa en los asuntos de su compGtenaa'

eue, el articulo 3. del Texto tjnico Ordenado ds la Ley No 20979, Ley del Pmcedimiento de Ejecución Coactiva,

aprobado p;r óecreto Supremo No 018-2008-J US establece que el ejecutor coactivo es eltitular del procedim¡ento y ejerce'

a nombre de la Ent¡dad, las acciones de coerc¡ón para sl cumplimiento de la obligación, de acuerdo a lo establ€cido €n

esta Ley. Su cargo es indelegable.

Que,e|numera|7'1de|art|cu|o7de|Textot.]nicoordenadode|aLeyNo26979,Leyde|Pfocodimjentode
gjecuci¿n coiJva, aprobado por Decreto Supr€mo No 9'18-200&JUS, establece que la designación dsl Eiecutor coactivo,

asl como del Auxil¡ar, se el€ctuará mediante concurso públ¡co de méñtos'

Que,e|artlcu|o33Ade|TextoUnicoOdenadode|8LeyNo26979,L€yde|Proce'dimientode.Ejecuc¡Ón
CoacWa, afroOaOo por Decreb Supremo No 018-200E-JUS establece que solo los Ej€cutores Coac¡vos debidamente

acreditados ante las entidades det sistema financ¡ero y bancar¡o, la Polic¡a Nac'lonal del Peru, las d¡ferent€s of¡c¡nas

"éiri.f"i 
OJ t."ii.¡" nactonal y ante el Banco de b N;lón, podrán ord€nar embargos o roquerir su cumpl¡miento. D¡cha

accditac¡ón deberá contenefcuanoo menos al nonbfe d6 la p€rsona, elnúmero deldocumento de identificacón personal,

ei¿om¡c¡l¡o personal, el número do Inscripclón corr$pondlente a la colegiabra en ol caso de las prov¡ncias de L¡ma y

óaiiao, isiciÁo ras iemás capitdes de Prwincias y óeparbmenhs, el ntirrro y fecha de la Resolución que lo des¡gna,

el reoistro de firmas y sellos corespondient€, la d¡reición d€ la ofic¡na donde func¡ons la Ejecutoría Coactiva de la Entidad

i, ,irroit .ion o"l Éj..utof cosctivo debefá 8€r suscrita pof el t¡Uar de la Enlid€d conespondpnte.

Que,elart|cu|o1de|aLgyNo27204'Leyquepfecisaque6|cafgod€Ei,cutofyAlxiliarcoactivono.escafgo
de confian¿a, estabtece que et Etcúrr y Auxitiar Óo*tivo son funcionarios nomkados o contatador: r:s!L_tli*l["]

¿. f. intilrOi lrira 
"presentan, 

y su designación, en los términos señalados en el articulo 7 de la Ley N" 26979,

que dichos cargos sean de conf¡anza;

Que, con la linalidad de garanüzar el desanollo de las acciones orientadas a la cobfanza coact¡va a lavor de la

¡¡unic¡pal¡OJbisi¡tal ¿e Geno Colórado, resulta necesario etectuar la des¡'nación del Eiecutor y Auxiliar Coactiv6'

Que,confomea|oexpue$oyestandoa|asfacu|tadesconferidaspof|aLeyorgán.|cadeMunic¡pa|idades.Ley
N" 279721

SE RESUELVE:
Áirióuro PRIHERO: DESTGNAR at Abogado EDSON ALAN BERNAL DIAZ como EJECUTOR COACTIVo

oe ta rrrunicliariaao oistrital de ceno colorado quien-elercerá sus funciones de acuerdo a las facultades que le otorga la

ley especlfica de la materia.

) eue. eshndo a ta Resolución Adm¡nistrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N' 030'2020 se

íroon. r"loii.iin o.iservioor puul¡co l¡ogado Edson Alan Bernal Diaz para que desempeñe las func¡ones de Ejecuhr

óoLWo ¿e ta C.ten.ia de Admin¡stración Tributaria de la Municipalidad D¡stitalde Cerro Colorado

Somos
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CERRO COLORADO

ARTICULO SEGUilDO: DESIGI{AR AI S€ñOf OSCAR RUBEN IOGROVEJO PORTUGAL COMO AUXILIAR

COACTIVo de la Mun'¡cipalidad Disbital de Ceno e¡brado, qui€n ejercerá sus funciones de acusrdo a las facultades qus

le otorga la Ley $pec¡f¡ca de la materia.

ARTICULo TERCERo: ACREDITAR al Abogado Edson Alan Bemal oiaz como Ejecuhr Coacüva y al señor

Oscar Rubén Mogrovejo Portugalcomo Auxil¡ar Coactivo de la Munic¡pal¡dad Distnlal de Cero Cololado según anexos 1 y

2 que forman parte de la presenb.

ARTIGULo CUARTo: ENCARGAR a la Sub Ger€ncia de Gesüón del Talento Humano las acc¡on8s qu€

correspondan a parlir de la emisión de la presente, a la Ollcina de Tecnologlas ds la Informaclón su publ¡cación cn el portal

wob de la Mun¡cipalidad y a la ofcina de Secretarla Gen€ral su notiflcaciÓn y arch¡vo contorm€ a Ley.

REGISTRESE, COIUNIOUESEY CI¡TPLASE.

dlc¿ld¿

Tódos Somos
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' L7Z-aOaO.MDCC

CREDENCIAL DEL EJECUTOR COACÍIVO

NOMBRES Y APELLIDOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DOMICIIIO PERSONAL

COLEGIATURA

TELEFONO DE LA OFICINA COACTIVA

CORREO ELECTRÓNCICO

DIRECCIóN DE I¡ ENTIDAD

TELEFONO DE LA ENTIDAD

: EDSON ALAN BERNAL DIAZ

'| 43026879

: AV. GONZALES PRADA N' 306

U RB. MARISCAL CASTILLA DISTRITO DE CERRO

COLORADO - AREQUIPA

: c.A.A. 05499

NúMERo y FECHA DE REsoLUclóN I REsoLUclÓN DE ALCALDÍA N'172-2020-MDcc

DIRECCIóN OE LA OFICINA COACTIVA I AV. AVIACIóN N' 6028 DISTRITO DE CERRO

COLORADO

: (054) 382590 (ANEXO 733)

: e€oactiva(amdcc,4ob.pe

: CALLE MARIANO MELGAR N' 5OO LA LIBERTAD

CERRO COLORADO

: (054) 382590

MESA DE PARTES INSTITUCIONAL : mesadeoartesvirtual@mdcc'eob'Pe

REGISTRO DE FIRMA Y SELLO :

Tódos Somos
egt¡{Flo efJil-s.RADó

Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Wab: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: imaoen@mun¡cerrocolorado.qob.pe
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ANEXO 2

RESOLUCTÓN DE AtCALDfA N' 172-2020'MDCC

CREDFNCIAL DE AUXITIAR COACTIVO

NOMBRES Y APELLIDOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DOMICILIO PERSONAL

NÚMERo Y TECHA DE RESOTUC¡óN

DIRECCIóN DE I¡ OFICINA COACTIVA

TELÉFONO DE t¡ OFICINA COACTIVA

CORREO EtECTRóNCICO

DIRECCIóN DE IA ENTIDAD

. TETEFONO DE I.A ENTIDAD

MESA DE PARTES INSTITUCIONAT

REG¡STRO DE FIRMA Y SELLO ,:

: OSCAR RUBEN MOGROVEJO PORTUGAL

i 2935177r
¡ PJ VICTOR ANDRES SENUNOE MZ U LT Z1B

CMT 14, ZN A, DIÍRITO DE CERRO COLORADO

: RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N' 172.2020-MDCC

: AV. AVIACIóN N. 6028 DISTRITO DE CERRO

COLORADO

: (054) 382590 (ANEXO 733)

: ecoactiva@mdcc.Eob.oe

: CALLE MARIANO MELGAR N' 500 LA LIBERTAD

CERRO COLORADO

: (05a) 382590

: mesadepartesviÉual@ mdcc'gob'De

Tódos Somos
gE+?RO CT,LÓRAD,O

Mariano M€lgar N" 5oO Urb- La Llbertad - cerro Colorado -Arequ¡pa
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